
                                            
                                                                                                                                

EXPEDIENTE: 2025-0-017 (A/SER-014863/2025)

Calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor, la 
documentación administrativa, económica y técnica aportada al Procedimiento Abierto 
simplificado abreviado con Pluralidad de criterios  tramitado para la adjudicación del expediente 
de referencia, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de 
Contratos del Sector Público,  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 
Prescripciones Técnicas por el que se ha de regir el contrato, en la sesión celebrada el 27 de mayo 
de 2025, se adoptó el siguiente acuerdo:

Han presentado oferta las siguientes empresas:

Licitadores EMPRESAS LICITADORAS PRESENTADAS NIF

1 DUALIA TELETRADUCCIONES S. L. B20822144

2 ALHAMBRA TRADUCTORES S.L. B73519480

3
SEPROTEC TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
S.L.

B82695842

Empresas licitadoras admitidas:

Licitadores EMPRESAS LICITADORAS ADMITIDAS NIF

1 DUALIA TELETRADUCCIONES S. L. B20822144

3
SEPROTEC TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
S.L.

B82695842

Empresas licitadoras excluidas y motivos de exclusión:

Licitadores
EMPRESAS 

LICITADORAS 
EXCLUIDAS

NIF MOTIVOS

2
ALHAMBRA 
TRADUCTORES S.L.

B73519480

Los que se especifican en el Informe 
emitido por la Supervisora de 
Enfermería de Atención al Paciente, 
de fecha 23 de mayo de 2025.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante 
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el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el órgano de contratación como órgano 
competente para resolverlo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Madrid, a día de la fecha
El Secretario de la Mesa de Contratación,

Fdo.: David Angulo Hoyas
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